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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA

NOTRRÍR SEXTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

ACTO O GONTRATO:

19 DE ABRIL DEL 2018¡ (17:12)

OTORGADO POR

17 1021 5391

ffirc oRGANIzACIoNAL clA LTDA.
OBJ ETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACT
CONTRATO:

DE PARTICIP

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRA



Tuntara Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.

ESC RITU RA PÚ BLICA NO. : 20 1 8-1 7-O 1 -006 -P 02697

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ|A

\ coTsuLESTRATEG oRGANIzACIoNAL clA, LTDA.

OTORGADO POR:

MARIA VERONICA MARCIAL NARANJO Y

JAIME RENATO GRANIZO SOLIS

A FAVOR DE:

RICARDO ZURITA CASTRO

CUANTÍA: USD $ 2OO,OO

Dl: 3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, el día de hoy, jueves diecinueve (19) de

abril del año dos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente

escritura, por una parte; en calidad de Cedentes, los cónyuges

María Verónica Marcial Naranjo y Jaime Renato Granizo SolÍs, por

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad

conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en calidad

de Cesionario, Ricardo Zurila Castro, por SuS propios derechos. Los

comparecientes declaran ser mayor.es de edad, de nacionalidád
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Notaría Sexta

Quito D.M.

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad

de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí Ia Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, asÍ como examinados que fueron en

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del

Sistema del Registro Personal Unico, cuyo custodio es la Dirección

General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación, de

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley

Orgánica de Gestión de la ldentidad y Datos Civiles, a través del

convenio suscrito con esta Notaría, ffie solicitan que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

Iiteral que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía

CONSULESTRATEG ORGANIZACIONAL ClA. LTDA., al tenor de

las sigu ientes clá us u las. CLAUSULA PRIM ERA..

COMPARECIENTES: Comparecen a Ia celebración de Ia presente

escritura: UNO PUNTO UNO.- a) los cónyuges María Verónica

Marcial Naranjo y Jaime Renato Granizo Solís por sus propios

derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen

formada entre sÍ; a quien para efectos de este contrato se les denominará

"CEDENTE". b) Ricardo Zurila Castro por sus propios y personales

derechos,; a quien para efectos de este contrato se le denominará

__tt



Thmarq Garcés Almeida
Notaría Sexta

Quito D.M.
,.CESIONARIO". CLÁUSULA SEGI..!NDA.. ANTECEDENTES: DOS

PUNTO UNO.- La Compañ ía CONSULESTRATEG

oRGAN¡zAcloNAL clA. LTDA., se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado Salgado, el seis de agosto de dos mil doce,

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el trece de

septiembre de dos mil doce. Dos PUNTo Dos.- La Junta General

Extraordinaria y universal de socios de la Compañía, realizada el

dos .de enero de dos mil dieciocho, resolvió en forma unánime,

aulorizar a la socia María Verónica Marcial Naranjo, para que

transf iera ldoscientas participaciones de su propiedad en la

compañía, a favor del señor Ricardo zurita castro" cLÁusuLA
TERCERA.. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON IOS

antecedentes indicados la CEDENTE transfiere a favor de la

cESloNARlo, DoScIENTAS participaciones de su propiedad, sin

reservarse ningún derecho, ni presente, ni f uturo sobre Ias mismas,

de conformidad con el detalle siguiente:-----------

CLÁUSULA CUARTA.- CESIÓIT¡ OE PARTICIPACIONES A VALOR

NoMINAL.- El precio de las participaciones es er varor

nominal de las mismas, es decir un Dólar de ros Estados

Unidos de América cada una. CLÁUSULA QU¡NTA.-

cuADRo DE INTEGRActóN DE cAplrAL.- Luego de reatizada ta

cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda

integrado de la siguiente manera: ---------

CEDENTE CESIONARIO No PARTICIPACIONES
María Verónica Marcial
Naranjo y Jaime \
Renato Granizo Solís

Ricardo Zurila
Castro

200



uito D.M.

socto
CAPITAL
PAGADO

Yo

PARTICIPACIÓN
No. DE
PARTICIPACIONES

Ricardo Zurita Castro us$200.00 50% 200

María Susana Estevez us$200.00 50% 200

TOTAL us$ 400.00 100% 400

Tamara Garcés Almeidq
Notaría Sexta

CLÁUSULA SEXTA.. MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Los

comparecientes autorizan a los Administradores de la Compañía a

que realicen la respectiva marginación en la escritura de

constitución de CONSULESTRATEG ORGANIZAC¡ONAL CIA.

LTDA. ante el Notario Público respectivo. Autorizan además

inscribir la presente cesión de participaciones en el Registro

Mercantil del cantón Quito, así como en cualquier otro registro

público o privado que correspondiere. CLÁUSULA SÉptllt¡R:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa a esta escritura como

documento habilitantes, A) copia del acta de la junta respectiva, B)

copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes.

CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan

la totalidad del contenido de las cláusulas que preceden, a las que

confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. CLAUSULA

NOVENA: De conformidad con lo que manda la Disposición

General Segunda, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial,

publicada en el Suplemento del Registro Of icial número

novecientos trece (No.913), de treinta (30) de diciembre de dos mil

dieciséis (2016), detallo información de los comparecientes, los

cónyuges María Verónica Marcial Naranjo y Jaime Renato Granizo

Solís, la dirección domiciliaria esta ubicada en Calle Las Avigirias y

Guayacanes, conjunto Jardines de Amagasí casa número

veinticualro (24) y su número teléfono es tres cinco uno cero cuatro

seis nueve (3510469), y, su dirección de correo electrónico es
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veromarcial@hotmail.com y, por otra parte, Ricardo Zurila Castro,

la dirección domiciliaria Calle Alondras número cuarenta y seis

guion ochenta y seis (No 46-86), y su número teléfono es tres tres

cuatro uno uno cuatro uno (3341141), y, su dirección de correo

electrónico es ricardozuritacastro@yahoo.es. Usted Señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la

validez del presente instrumento. (Firmada) Abogado Patricio

Sebastián Navarro Egas, profesional con matrícula número doce mil

seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha.

HASTA AOUí LA MINUTA.. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso, y, leída que les fue a los comparecientes, por mí, la Notaria,

se ratifican en cada una de las cláusulas, para constancia de lo
cual firman junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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Notaría Sexta

Quito D.M.
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REPÚBLIGA DEL EEUADOR
D¡rección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1710215391

Nombres delciudadanor GRANIZO SOLIS JAIME RENATO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1972

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH ILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MARCIAL NARANJO MARIA VERONICA

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2000

Nombres det padre: GRANIZO JAIME ADOLFO

Nombres de la madre: SOLIS CLARA ESPERANZA

Fecha de expedición'.22 DE NOVIEMBRE DE 2013

lnformación certificada a la fecha: 19 DE ABRIL OE2018

EmisoT: CATHERINE DEL CARMEN IT¡UÑOZ ESCANDON - PICHINCHA.QUITO.NT 6 - PICHINCHA -

QUITO

' . - N" de certificado: 180-1 14-77958

il llllllllilllllllllllllffilillllilllillll
180-114-77195Ú Director General del Registro Civil, ldent¡ficación y Cedulación

La ¡nstitución o persona ante quien se presente este certiflcado deberá varidarro en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LoGIDAC Art 4' numeral 1 y a la LCE'

Vigencia del documenlo 1 val¡dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl¡nea@registrocivil'gob'ec

lng. Jorge TroYa Fuertes
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,I.REPÚtsLICA DEL ECUADOR
Úirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1802836336

Nombres del ciudadanor MARCIAL NARANJO MARIA VERONICA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacim iento: ECUADOR/TU N G U RAH UAJAM BATO/LA MATRIZ

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1976

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: GRANIZO SOLIS JAIME RENATO

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2000

Nombres del padre: MARCIAL HOLGUER RODRIGO

Nombres de !a madre: NARANJO JUDITH CLEMENTINA

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016

lnformación certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018

EmisoT: CATHERINE DEL CARIVEN H¡uÑoz ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 . PICHINCHA -

OUITO

N' de certifcado: 187-1 14-77945

a llllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllll
1A7-11¿l-779¿t5 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documentofirmadoelectrónicame¡te -

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sLr emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil'gob"ec

lng. Jorge Troya Fuertes
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO
DE LA COMPAÑIA CONSULESTRATEG ORGANIZACIONAL CIA. LTDA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy,"*2_de

_9?9]-8.q]as 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la Calle La§XVi§Íriary-"*Guáyáóanes, 
conjunto Jardines de Amagasí, se reúnen los siguientes socios de la

compañía:

socto
CAPITAL
PAGADO

ollo
PART¡CIPACIÓN

No. DE
PARTICIPACIONES

María Verónica
Marclal Naranio us$200.00 50% 200

María Susana Estevez us$200.00 50% 200

TOTAL us$ 400.00 100% 400

La señora María Verónica Marcial propone y eleva a moción se aprueba la actuación
del señor Sebastián Navarro como Presidente Ad-Hoc.

La moción es sometida a votación, se hace un llamamiento a cada accionista/socio en
forma individual. Presidencia certifica que la moción ha sido aprobada por unanimidad
de la Junta General.

La señora María Verónica Marcial Naranjo actúa como Secretaria Ad-hoc.

La moción es sometida a votación, se hace un llamamiento a cada accionista/socio en
forma individual. Presidencia certifica que la moción ha sido aprobada por unanimidad
de la Junta General.

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala
esta Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las 09h00 se encuentran
presentes en forma personal o representados, conforme se detalla en la lista de
asistentes formada para el efecto, accionistas que representan el 100% del capital
pagado, quienes conforme lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañias aceptan por
unanimidad la celebración de la Junta.

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con el quórum necesario,
Presidencia en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones establecidas por la autoridad de control y solicita en
consecuencia a los intervinientes que se identifiquen cada vez que tomen la palabra.
De igual manera recuerda a todos los presentes que están sujetos al compromiso de
confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resuelva en esta Junta.

Por Secretaria se recuerda a los señores accionistas su obligación de notificar su
dirección de correo electrónico así como cualquier cambio en la misma.

Por Secretaría se propone el orden del día siguiente:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 200 participaciones.

SEXTA
QU'TO



Por decisión de los asistentes, la Junta será precedida por el señor Sebastián Navarro
Egas en calidad de Presidente Ad-hoc y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora
María Verónica Marcial Naranjo.

El Presidente solicita a Secretaría proceda a elaborar la lista de socios presentes en
ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad de los
socios que representan el '100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Se
procede a conocer el único punto del orden del dÍa:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 200 participaciones.

Toma la palabra el señor Sebastián Navarro y pone en conocimiento de la Junta
General Universal y Extraordinaria de Socios el deseo de la socia María Verónica
Marcial Naranjo de ceder 200 participaciones sociales iguales e indivisible de Un Dólar
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de doscientos Dólares
de los Estados Unidos de América a favor de Ricardo Zurita Castro. Acto seguido la
junta decide aprobar por unanimidad la cesión de antes descrita. Como consecuencia
de la cesión de participaciones indicada, el capital de la compañía queda integrado de
la siguiente manera:

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-hoc dispone un receso para la redacción
de Ia presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General
por unanimidad sin modificacrones.

Siendo las 12h00, el Presidente levanta la sesión.
.-i

.1 §TENSTINN NAVARRO EGAS
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA - SOC¡A
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SOCIO
CAPITAL
PAGADO

otlo

PARTICIPACIÓN
No. DE

PARTICIPACIONES

Ricardo Zurila Castro us$200.00 50% 200

María Susana Estevez us$200.00 50o/o 200

TOTAL us$ 400.00 100% 400

socto FIRMA

María Verónica Marcial Naranio

María Susana Estévez

i:li,i csriLri(lada, flrmad
, : t ' t,"l

\ie'l{r¿}-¡¡¿ -\r,r d¿¿. f!.rrif'r J}..1f



013 9il---34 isors8435anLv:Fo cl:,J
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APELLIDOS Y NOMBRES
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CANTÓN

LA CONCEPCION
PARROAUIA

ciRGUNScR/pcfóN:

ZONA:3

iltililililt llilIffi iltililIil ltilt iltil ilIlillililililil

iiL)TiiRi,l.$r,ilii- [ir ¡rt¡itiiri ¡ i¡ FY iirt¡ri¡i DeYi'É

ilLiG i¡ fitluilii;rlil Ur.jt ilili':i: ,i,.r r:.,ilr IL.rlrtrf i]ii:l uirn El

ii=-ii-lii¡ii ir,irr riirrirt¡. Ljii:L{üil'rij,:ü itit.,..,W,,,,"hli*q(;)u ¡11;rl'.t+. rr.r? l!i¿ /!¡\' lj

üiiii,¡=, i$ A tii:t
::

f



REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civll, ldentificación y Cedulación

Direcc¡ón General de Reg¡stro Civil,

ldentificación Y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

'-t

Número único de identificac¡ón: 1801584358

Nombres del ciudadano: ZURITA CASTRO RICARDO

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de naci m iento : EC UADO R/TU N G U RAH UA/AM BATOi LA MATRI Z

Fecha de nacimiento:24 DE JULIO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: MAGISTER

Estado Givil: CASADO

Gónyuge: VALENCIA ESTEVEZ MIRYAN VERONICA

Fecha de Matrimonio 2 DE JUNIO DE 2002

Nombres del Padre: ZURITA RICARDO

Nombres de la madre: CASTRO MARIA TERESA

Fecha de expedictón:17 DE ABRIL DE2017

lnformación certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN wUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA -

QUITO

N'de certificado: 188-'1 14-78001

E llllllillllllllllllllllllllllillillllllllllll
188-114-78'101 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

****D"ssJ{Ilx-sJhg"ilo-glsglló-¡.'*c-ilLe*rÍ*e-.*"*

vigencia del documen[o 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presenlar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil'gob'ec

lng. Jorge TroYa Fuertes
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NOTARIA TERCERA DEL CANTON OUITO

RMON MARGTNAL N' 2018'1701003002312

MATRIZ

FECHA: 11 DEOCTUBRE DE12018, (10:25)

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN

CONSTITUCION DE COMPAÑiA CONSULESTRATEG ORGANIZACIONAL CIA. LTDA.

FEGHA DE OTORGAMIENTO: o6-oa-2012

NUMERO DE PROTOCOLO: 7584

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOGIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IDENTIDAD No. lDENTlFlcAclON
sRANIZO SOLIS JAIME RENATO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA I 71 021 5391

MARCIAL NARANJO MARIA
VERONICA

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1 802836336

A FAVOR OE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

ZURITA CASTRO RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS OEDULA 1801584358

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 9-04-201 I
NUMERO DE PROTOCOLO: 201 81 701 006P02697

RMON |VARGtNAL N" 2018f 701003002312

MATRIZ

FECHA: 1 1 DE OCTUBRE DEL 201 8, (1 0:25)

TIPO DE RAZON: RAZON DE MARGINACION

ACTO O CONTRATO: SONSTITUCION DE COMPANIA CONSULESTRATEG ORGANIZACIONAL CIA. LTDA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 06-08-201 2

NUMERO DE PROTOCOLO: 7584

CTORGANTES

OTORGADO POR

YOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Yo. IDENTIFIGACION
3RANIZO SOLIS JAIME RENATO POR SUS PROPIOS DERECHOS SEDULA 1710215391
\,4ARCIAL NARANJO I\.4ARIA

r'ERONICA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1 802836336

A FAVOR DE

!OMBRES/RAZÓN SOGI,AL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAO \,1o. IDENTIFICACION

ZURITA CASTRO RICARDO ]OR SUS PROPIOS DERECHOS 3EDULA t801584358



TESTIMONIO

\CTO O CONTRATO:
:ECHA DE OTORGAMIENTO: 1 9-04-201 8

\¡UMERO DE PROTOGOLO: 201 8'l 701 006P02697

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

VELASTEGUI



NOTARIA
TERCERA

Dra. Jacqueline Vásq uez Velástegui
RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública

de Cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del

cantón Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el diecinueve de

abril del dos mil dieciocho, razón que la senté al margen de la matriz

que contiene la escritura pública de constitución de la compañía

CONSULESTRATEG ORGANIZACIONAL ClA. LTDA., celebrada el

seis de agosto del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado

Salgado, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.-

Quito, a once de octubre del dos mil dieciocho. (r.h.z.)

;1.:
i-i
i'
¡. ,.

1.,

i.,

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 2504.052, 2527.345, 2230-'172, 2526.061.

VELASTEGUI
Ene oel cANTóN ou¡To



REGISTRO
MERCANT¡L
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REGISTRO MERCANTIL DEt CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

L. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES DE CoMPAÑÍR oT RespoNsABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DETACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE SRA MARIA VERONICA MARCIAL NARANJO TRANFIERE 2OO PARTICIPACIONES DE UN

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR. RÍCARDO ZURITA CASTRO. SE TOMA NOTA AL

MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 3O2O DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/0912072.-

19-RMQ-201s)

.t^

óru oel REGrsrRo: AV. MARIscAL ANToNto lo§'ÉUErs0e s4-103

NUMERO DE REPERTORIO: '1.21052

FECHA DE INSCRIPCION: 06/tL/24fi
NUMERO DE INSCRIPCION 11_00

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NATURAIEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONEs DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXTA /QU tTA I 1.9 /O4 I 2A1.8

NOMBRE DE LA COMPANIA: CONSU LESTRATEG ORGAN IZACIONAL CIA. LTDA.

DOMICITIO DE tA COMPAÑiAr OUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO D ION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.
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